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El Ejército en
los conflictos

El Ejército es una fuerza social tan 
útil A los pueblos, que ninguno la des
conoce, y creemos que únicamente en 
España, sin desconocerla, es donde los 
políticos suelen oponerse á todo lo que 
sea reforzar el organismo y beneficiar 
al personal que lo constituye.

Recien tí simas pruebas de esto son, 
por una parte el no haberse discutido 
en el Congreso las reformas militares, 
después que en esa misma Cámara 
tanto se encomió la necesidad de una 
reorganización, y por otra el imponer - 
se la amortización en el Ejército sin 
extenderla A los demás ministerios, 
Cual dijo que solo así lo consentiría, el 

' actual presidente del Consejo.
Pues bien, ninguna ocasión como 

esta para llamar la atención y para 
poner de relieve las excelencias da los
servicias que presta el Ejército A su 
Patria y para procurar que no los olvi
de nadie mañana.

EL Ejército es la garantía del territo
rio, del honor y de los derechos de la 
nación, con respecto A las ambiciones 
de los extraños.

Además, es la garantía del orden, de 
la tranquilidad y de la justicia.

Sirve eficazmente A las autoridades 
en los casos en que tienen que apelar 
A él y sirve al pueblo de modo irrepro- 
chablé cuando las circunstancias les 
ponen en contacto.

No es menester que se trate de los 
conflictos de orden público, en los de 
otro carácter también su actuación es 
meritoria.

Tan pronto como una huelga pudie
ra . suspender el tráfico en cualquier 
región, se piensa en el Ejército para 
que haga marchar los trenes; en cuan
to una gran población va á quedarse 
sin pan, se recurre al Ejército para 
que lo fabrique^ ;¡í¿uéldnAalLdHice trri. 
años que las empresas funerarias de 
Madrid se negaroa á cumplir su obli
gación de Llevar los cadáveres á los 
cementerios, por temor á que su ga
nado resbalara en la nieve helada, 
y el Ejército realizó esa obra de mise
ricordia y de higiene, que no se pue
de haber olvidado.

La censura previa ’
El Conde de Romanones, ante los reque

rimientos délos directores de periódicos, 
va suavizando la ceneura previa, pero no 
se atreve á abandonar el «democrático» 
sistema de gobierno, que circunstancias 
para casi todos desconocidas le obligan á 
mantener.

La suspensión de garantías es remedio 
tan extremo, medicamento tan de «vida ó 
muerte», que los Gobiernos verdaderamen
te libérales retardan cuanto pueden su em 
pleo y lo abandonan á la primera oportu
nidad favorable; por dos razones: porque 
les repugna utilizarlo y porque no quieren 
desprestigiarlo con el abuso.

Pero este Gobierno quiere convencernos 
de que vive más á gusto en un régimen de 
excepción, y no hay quien le convenza que 
se está suicidando.

Ahora la censura previa periodística to
ma otro giro: se abre un poco la mano en 
los asuntos de orden interior y se acentúa 
la revisión de cuanto con la cuestión in
ternacional se relacione.

¿Hay motivo para ello? En este extremo, 
no seremos nosotros loa que discutamos las 
medidas de Gobierno: y anticipamos, que 
no hemos de pecar y que nuestras galera
das volverán de la censura como vayan: en 
tres años, no hemos exteriorizado ni un 
gesto de apasionamiento, ni se nos ha es
capado un juicio que pudiera tomarse por 
injuria, ó menosprecio para los pueblos í 
beligerantes. • j

...Y como creemos que en los momentos j 
actuales ningún periódico español oom- j 
prometerá á la naoión con sus campañas, i 
y que todos los directores de periódicos, si 
Be lo piden lo afirmarían así al jefe del 
Gobierno, esperamos que oese pronto esa 
censura previa y volvamos á la norma
lidad.

AVISO A LOS NAVEGANTES
El ministro de marina publica en la 

«Gaceta» la siguiente nota:
«Océano Atlántico del Oeste.—Canadá. 

pglitax.—Un canal utilisable para todos

Cuando las autoridades civiles no 
han sabido evitar ciertos conflictos y 
no pueden restablecer el orden alte
rado que no supieron mantener iucó- 
lume, apelan al Ejército que vuelve á 
su ser las coaas que halla descentradas.

Pero obsérvese que las fuerzas del 
■ Ejército están siempre dispuestas, y 
que eu el momento que se les requie
ren emprenden la marcha para el la
gar que se les designa.

Una vez en funciones, armonizan 
de tal modo la prudencia con la ener- 
«Ja, que sirviendo á las auto-idades y I 
ejecutando sus órdenes, quedan siem
pre satisfechos de los militares aque
llos, que por un momento y por una 
ofuscación se apartaron de la ley, á 
veces empujados por el hambre. ‘

Y es que se imponen más que por 
sus armas, de las que rarame )te ha
cen uso, y sólo cuando han de defen
derse de agresiones ó atropellos, más 
que con sus armas, repetimos, se im- 
froaen por su fuerza moral, nacida de 
as virtudes mismas de la institución.

Estas virtudes son, la disciplina y la 
subordinación, y la cultura y altruis
mo de su personal.

Los jefes, oficiales y clases que 
mandan un batallón que se salen del 
cuartel precipitadamente para que acu
da á donde el órden públjco se alteró, 
tienen siempre, conocimiento exacto 
de un deber y de las causas que echa
ron á la calle á los que van á someter, 
por lo que de ordinario los tratan con 
la suavidad correcta y amable que les 
permite su posición y el espíritu de 
justicia y rectitud que constantemen
te informa sus actos.

Por eso dan solución á los conflictos, 
porque merecen la confianza de loe 
que?piden y de los que han de otorgar, 
y porque son los más idóneos interme
diarios, ya que no les guía más que el 
bien general y el imperio de la jus
ticia. • '

Los que directamente toquen estas 
consecuencits da las virtudes de 
institución srma la, no deben olvidar 
nunca su mérito y lós beneficios que 
reporta, como tampoco los que sin 
sentir de cerca los efectos, compren
dan que lo deben á que el Ejército evL 
tó que se propagara el mal, que es el 
beneficio que con frecuencia recibe 
España, de su Ejército, sin el cual se 
agrandarían y extenderían casi todas 
las alteraciones del órden. '

los buques se extiende desde la boya con 
silbato luminosa interior, situada delante 
del banco Portugués, hasta 10 millas ha
cia fuera en la dirección 113°. La extremi
dad de fuera de este canal no está balizada.

Este canal, cuidadosamente vigilado, se 
mantiene exento de minas. Los buques 
que utilicen cualquier otro canal lo harán 
á bu propio riesgo y peligros».

La situación interior
El sábado comenzaron á salir los dele

gados designados por el gobernador civil 
de Madrid para incautarse del trigo en esta 
provincia.

Supone el Gobierno, por los datos que 
ha reunido, que en esta provincia habrá 
unaa 3.000 toneladas, con las cuales hay 
suficiente para abastecer á Madrid durante 
quince días.

Por indicación del alcalde de Madrid 
acompañan á los delegados gubernativos 
los repre. ententes de las fábricas harineras, 
con objeto de que en el acto abonen el im
porte del trigo incautado.

♦ ♦ *
Anteayer conferenció el ministro de Fo

mento con los directores de las Compañías 
ferroviariae para acordar la lista de supre
sión de trenes.

Desde luego, donde haya rápido y expre
so se suspenderá uno de los dos.

Calcula el Sr. Gasset que con ello se con
seguirá un apreciabe ahorre de carbón.

*
• «

El ministro de Fomento reunió ayer tar
de á los ingenieros del servicio de repara
ciones, para estudiar la forma en que se ha 
de distribuir el crédito de 20 millones des
tinado á carreteras. Luego confereció con 
los contratistas de obras públicas, para 
abreviar trámites, á fin de que los trabajos 
se emprendan con la mayor rapidez.

* « •
La crisis de los transportes en Portugal 

obliga á las Compañías de los ferrocarriles 
portugueses á suprimir varios trenes de via
jeros, entre ellos los trenes rápidos núme
ros 7 y 8 de Lisboa á.Madrid y viceversa, 
que salían de esta corte los mártee, jueves 
y donaingoia,

¿De qué sus quejáis?

BSTADISTICAS CANTAS
Carta atierta á Delgad) 

. ' Barrete, A Cirici Ventalló, A
' los chicos de «II Socialista», 

y demás «exageraos» que di- 
■ > cen que el pueblo pasa ham

bre y que los Ixeelentísimee 
acaparadores, exporta» hasta 
las piedras.

Señores: hay que leer la «Gaceta» y sa
ber lo que se eacribe, para no exponerse á 
sufrir palmetazos; llevan ustedes una tem
porada atufando al Gobierno con sus cla
mores extemporáneos y fantasiosos, sobre 
la supuesta hambre popular, la carestía de 
las subsistencias, y otras zarandajas «polí
ticas» como por ejemplo denuncias de sa
lidas de trenes enteros, repletos de comesti. 
blos, bebestibles y ardestibilis... etc...

...Hasta que han conseguido agotarla 
paciencia de hombre tan sereno y bonda
doso como el imliiBtro de Hacienda, que 
harto de escuchar injustificados clamores, 
ha facilitado, para confundiros bajo el peso 
de la verdad oficial una interesante y kilo
métrica nota con la relación de los artícu
los prohibidos ó gravados á la exporta
ción.

¿Eh? ¿Qué tal? Deponer vuestra actitud 
antiministerial, arrodillaos y entonad el 
«yo pequé» ante la monumental nota de 
Hacienda.

¿En qué os fundabais para decir que ha
blan encarecido los alimentos, porque éstos 
se exportaban?

¡Aquí de la lista famosa, que para mayor 
comodidad es alfabétioal Veamos por ejem
plo: «el aceite», antes de la guerra á mi 
patrona le costaba á peseta el litro, y ahora 
le cuesta á peseta con treinta céntimos. Este 
alza no es justificada, porque la exportación 
del aceite está prohibida; veamos la lista, 
«prohibida la exportación del aceite de ba- 

.^ena, de foca y tiburón, minerales 
tales, «salvó el aceite de olivas»...

¿Lo quieren más claro? Verdad es que el 
aceite de olivas puede exportarse y que da 
la casualidad que este es, el que se emplea 
para condimentarlos alimentos... Pero no 
hay motivo de queja: ahí tienen ustedes el 
aceite de foca, de ballena y tiburón para lo 
que gusten guisar...

Dejemos las grasas: vamos á la Rsal or
den da 24 de Abril de 1915: prohibida la 
exportación de almendras, «excepto las co
mestibles»: estas salan por excepción: ¡no 
hay que ser egoístas señoreaI

¡El azúcar común tampoco puede expor
tarse, grandes parlanchines! Ahora bien, 
?también queréis cerrar la frontera, á la de 
floréis, pilón, cuadradillo, y extra?

¡Ahí tampoco pueden salir las nueces 
excepto las comestibles...

Y no para aquí la acción paternal del 
Gobierno: á sangre y fuego está prohibido 
exportar alfalfa, papel de fumar, amonia
co, los desperdicios del algodón, la anilina, 
el cromo, los cueros en bruto ó sin curtir, 
y otras muchas cosas más, hasta hacer 
unas doscientas lineas de á quince ciceros y 
tipo del nueve, que el ministro desearla ver 
inserto constantemente en los periódicos 
para ilustración del lector...

Puede exportarse (pagando derechos 
¿eh?) ganado caballar, garbanzos, alubias, 
arroz y lentejas, con ciertas restricciones...

Han quedado ustedes derrotados en toda 
la línea; claman ustedes porque el pueblo 
pasa hambre y el ministro os contesta con 
una lista que ni la famosa de Don Juan.
, Xeroformo, Tártaro hermérico, fenace- 
tina, Cienuro de potasa, bauxita, Atropina, 
hidrosulfito, índigo, metabisulfito, lumi- 
nol, margarina...

Convénzanse ustedes: aquí no se pasa 
hambre: aquí no se exporte nada: lo dice el 
ministro de Hacienda y lo digo yo: y si 
quieren una confirmación autorizada ini
cien una encueste, preguntándoselo & esos 
mismos señores, á quienes á diario toman 
por cabeza de turco, en sus fantasías polí
tico-estomacales.

Queda de ustedes desilusionado ex lec
tor.

Jua n TRIPA FLOJA 
Español de tercera categoría

Manifiesto de la Gasa del Pueblo
El Consejo de Dirección de la Casa del 

Pueblo dirige á la opinión un manifiesto, 
protestando de la conducta del Gobierno 
oon la clase obrera madrileña.

En él se recomienda á las colectividades 
obreías que se abstengan de tomar inicia
tivas y resoluciones que no estén en armo

nía oon los acuerdos de los Comités de la 
Unión General de Trabajadores y de la : 
Confederación Nacional del Trabajo, á fin , 
de que las actitudes de la organización ma
drileña tengan la cohesión de unidad y po- j 
derío necesarias. j

Be exponen después loa trabajos que se 
realizan para que cese la clausura de la üa- ? 
sa del Pueblo, y se citan los atropellos que • 
entienden realizados por el conde de Bo- ? 
manones.

De Palacio '
Cepille Pública »

En el regio alcázar se celebró ayer oapi- ; 
lia pública, la última de la Semana Santa, i 

La comitiva regia, en la que figuraban | 
los Soberanos y los Infantes, el Cuarto mi
litar en pleno y el séquito de costumbre, se y 
trasladó á la capilla.

Terminadas las ceremonias religiosas, ? 
volvió la Corte á las Rsalea hibitaciones. | 
La banda de Alabarderos ejecutó una mar- í 
cha insa, |

Después, en el comedor de diario, el 
obispo de Sión bendijo el cordero de Pas- íj 
cua, que probaron los Reyes y su séquito. -

El Rey en las Comendadoras
Ayer mañana fué Su Majestad el Rey A 

la Iglesia de las Comendadoras á presidir 
el Capitulo de Caballeros de Santiago y 
á asistir á la misa de Comunión y acción 
de gracias que anualmente celebra en aque
lla iglesia dicha Orden militar;

Con el Soberano fueron sus ayudantes el 
el conde de Aybar y el Sr. Nardiz

Jorriana en Madrid.
Ayer llegó á Madrid el alto comisarlo en 

Marruecos y general en Jefe del Ejército de 
Africa, general Jordana.

Por la tarde celebró una extensa confe
rencia con el ministro de la Guerra, pre
cursora de otras que tendrá con el presiden
te del Consejo y el ministro de Estado.

El general Jordana se niega á decir cuál 
es el verdadero objeto de su viaje.

Noticias Militares
El segundo batallón 

de Saboya en Madrid
Ayer mañana, á las ocho y veinte, en 

tren militar, por la estación del Mediodía, 
ha llegado á esta corte el segundo batallón 
de Saboya.

Esperaban el ministro de la Guerra, el 
capitán general, el gobernador militar, Co
misiones de loa diferentes Cuerpos y mucho 
público.

Un piquete del primer batallón del ex
presado regimiento formó en el andén para 
hacer los honores correspondientes.

Manda este batallón el teniente coronel 
D. Godofredo Nouvilas Aldás.

Viene con las expresadas fuerzas el coro
nel de Saboya, D. Eduardo Castell Ortuño.

Este batallón, como el primero, se aloja 
en el cuartel del Conde Duque.

El regimiento de Covadonga
CADIZ, 8.—En el vapor «Puohol» ha 

llegado, repatriado de Laraohe, el primer 
batallón del regimiento do Oovadonga, oon 
199 individuos de tropa, el coronel D. Pe
dro Cavanna, dos jefes, ocho oficiales, el ca
pellán Sr. Ruis Zorrilla y la banda del re
gimiento.

A las cinco de la tarde saldrán en un 
tren militar para Leganés.

En el próximo viaje traerá el «Puehol» 
al segundo batallón de Covadonga.

Una comisión al frente
Ha sido nombrada una comisión que pa- 

Bará á Alemania y Austria para visitar los 
campos de concentración de prisioneros é 
intervenir en nombre de España en el can
je de éstos.

Fórmanla el coronel de Estado Mayor se
ñor González Gelpi, comandante del mismo 
Cuerpo Sr. Sánchez Ocaña, el de Artillería 
Sr. Bspi, el médico de la Armada Sr. Fe- 
rratges, los médicos Sres. Morales, Vilapla 
na, Murillo y Ortiz y el teniente auditor de 
tercera D. José Samso.

El submarino «Peral1*
LAS PALMAS, 8.—El submarino «Pe

ral» tardó hora y media en salir del vara
dero. La operación fué presenciada por mi
les de personas.

Los comandantes del «Cataluña» y otro

No habrá crisis 
parcial ni total

Dióle el basto á la gente, por decir que 
estábamos en víspera de 'crisis; creció) la 
bola, por aquello de que «cuando el río sue
na...» y hasta el propio presidente del 
Consejo que no guste gobernar contra la 
opinión, llegó á pensar si no era cosa obli
gada provocar una crisis, por no llevar la 
oontraaia á tantos millares de agoreros.

Pero no hay crisis y si la hubo en estado 
gaseoso, abortó; el «Diario Universal» ór
gano ministerial, recoge anoche el tema, 
para que no haya—según dice—equívocos; 
y se expresa de este modo:

«Las crisis no se hacen ni deben hacerse 
por capricho ó por móviles personales, si
no por razones de interés público. El fracaso 
manifiesto de unos ministros, su disenti
miento acerca de resoluciones importantes, 
ó la necesidad de incorporar á la obra go
bernante representaciones de otras fuerzas 
polítioas ó sociales, son los motivos más 
justificados de modifieacionei en los Gabi - 
netei.

Ninguno de ellos concurre en lo ocasión 
presente. Una crisis parcial, que eliminara 
á algunos ministros, equivaldría á hacer 
una distribución de errores y aciertos en 
los actos del Gabinete, adjudicando los 
errores á los ministros salientes; sería tan
to como extender note de fracasados, y aún 
de ineptos, sobre los eliminados. Lo cual 
implicaría una injusticia y una inexacti
tud. Por este motivo no puede haber crisis 
parcial.

Tampoco puede haberla por dísentimien* 
tos en las resoluciones del Gobierno. Todas 
ellas han sido adoptadas después de madu. 
ro exámen y sin discrepancias fundamen
tales. De la política del Gabinete frente á 
las actuales circunstancias son solidarios 
todos los ministros, y éstos con el presiden
te del Consejo. Si esa política justifica una 
crisis, éste no puede ser parcial: debería ser 
total. Y tampoco es su hora.» •

buques felicitaron al ingeniero del varadero
La Compañía no ha cobrado por los tra

bajos de reparación hechos en el «Peral» 
más que los gastos, según factura.

La Prensa elogia la generosidad de la 
Compañía dtl varadero. Hoy ó mañana se 
verificarán las pruebas anunciadas frente á- 
Las Palmas. Desde el martes en adelante 
estará el submarino en condiciones de se
guir el viaje.

Los Cazadores de Estella
VALENCIA, 8.—En tren especial mili

tar ha llegado esta noche, procedente de 
Málaga, dande desembarcó, el batallón de 
Cazadores de Estella.

Fueron recibidas las fuerzas por el gene
ral gobernador y Comisiones militares.

Las tropas se trasladaron á la Plaza de 
toros, donde les fué servido el rancho, y á 
los oficiales les obsequiaron oon un banque
te sus compañeros de la guarnición.

A las dos de la madrugada salió un tren 
especial militar, que conduce el batallón de 
Estella á Barcelona, donde desoansará tres 
días, y después continuará el viaje á Olot, 
á cuya guarnición pertenece.

Jurando la bandera
SAN SEBASTIAN.—En sus respectivos 

cuarteles juraron la bandera los reclutas de 
los Cuerpos de la guarnición.

Nuevo cuartel
Ha firmado el ministro de la Goberna

ción una real orden anunciando el concurso 
para la adquisición de un solar oon destino 
á cuartel de la Guardia Civil del Norte,

Dicho solar tendrá 30.000 metros cua
drados, y será preferido el que tenga facha
das á varias calles abiertas ó trazadas.

General fallecido
En Melilla, falleció ayer el general de 

brigada D. Juan Montero y Montero.
Procedía del arma de Ingenieros y en Di

ciembre del año último, fué ascendido á 
general, oon motivo de los extraordinarios 
servioios prestadoe en el oargo de coman
dante principal de Ingenieros de Melilla 
que desempeñó duran ten más de seis años. 

Descanse en paz el veterano general.

M.C.D. 2022
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La guerra I 
Operaciones del día -1

En Franoia.
PARTE FRANCES.—En Bélgica, núes- | 

tras tropas penetraron en dos puntos de g 
las posiciones enemigas de la región de 
Lombaertzide.

Una tentativa enemiga sobre uno de 
nuestros puestos al Sur del Canal de Pa- 
chendacle íué rechazada.

En los Vosgos, un ^olpe de mano contra 
nuestras trincheras de Oelles íué recha
zado.

Otra tentativa enemiga hacia Largitzen 
(Alsaoia), costó sin resultados grandes pér
didas al enemigo.

PARTEALEMAN—Cerca de la costa, 
y en el arco de Wjtscnaete, fuertes con
tingentes exploradores enemigos avanza - 
ron contra nuestra» posiciones, siendo re
chazados delante de nuestras impedimen
tas, al Sureste de Ypres.

En el frente del Artois disminuyó la ac
tividad de los combates.

En el territorio del Somme, el enemigo 
cañoneó vivamente San Quintín, cuya ca
tedral íué averiada por vanos blancos. 

a orillas del Aisne y en la Champaña 
occidental hubo en algunos sectores inten
sa lucha de Artillería y de lanzaminas.

Al Suroeste de Muelhausen hicimos pri
sioneros é algunos franceses, A raíz de un 
avance explorado!'.

Ayer derribamos en combate aéreo 12 
aparatos enemigos, por fuego antiaéreo.

En los demás frentes
EN ITALIA.—El parte italiano da cuen

ta de que su Artillería bombardeó varias 
obras militares cerca de Morí, en el valle 
de Lagarina.

También dice que-sus aviadores bom
bardearon los depósitos austríacos de Bi- 
famberga y de Mesan, y que los hidroavio
nes austro-húngaros bombardearon la zo
na de Montfalcone, siendo derribado uno 
de ellos, y matándose los tripulantes.

EN RUtílA.—El parte ruso manifiesta 
que los austro-alemanes fueron rechazados 
al Nerte de Bez-gany, en la región de 
Avoostoka Kanionchi y al Este de Roma- 
tok, y que la explosión de una mina rusa 
al Sureste de Bazegany deetruyó las trin
cheras austríacas allí instaladas.

El alemán dice que sólo ha habido lu
chas cerca de Uluxt, al Oeste de Lutzk y 
en el Zlota Lipa.

EN RUMANIA.—El parte ruso indica 
que los germano-búlgaros fueron rechaza
dos al Este de Toldieszce.

El alemán dice que en los Cárpatos fo
restales sus patrullas ee apoderaron de 40 
prisioneros y de algunas ametralladoras.

EN MAOEDONIA.—El parte alemán 
acusa que su fuego contuvo un ataque in
glés.

EN EL CAN8ACO.—Según dice el par
te ruso, en dirección á Hanixin hubo un 
violento combate en la región de Doke, y 
cerca de Kisitrabot los soldados mescovitas 
operaron en unión de las fuerzas ingle
sas.

En los Estados Unidos
PARIS, 8.—Desde Nueva York comu

nican que, obedeciendo órdenes del Almi
rantazgo, representantes del Gobierno ame
ricano han tomado posesión de los buques 
alemanes anclados en los puertos de Nueva 
York, Filadelfla, Baltimore y Boston.

LONDRES, 8.-Oomunioan de Washing
ton que el ministro de Marina, Daniels, ha 
ordenado la movilización inmediata de to
das las fueizas navales de los Estados Uni

dos, entre las que figuran 16.000 hombrea 
de las milicias de mar y 30.000 del Cuerpo 
de guardacostas.

* 
• •

PARIS, 8.—En los círculos bien Infor
mados cunde el rumor de que el Almiran
tazgo alemán ha dado orden á los subma
rinos de bloquear rigurosamente el litoral 
norteamericano.

< •
WASHINGTON, 7.—El Gobierne ha 

gastado 3.100 millones de dólares en pre - 
parativos militares.

Se ha abierto á los aliados un crédito 
ilimitado con un interés de 8 1(2 por 100.

Treinta y dos mil Compañías industria
les han ofrecido su concurso para fabricar 
material de guerra.

Será creado un ministerio de Municio
nes.

Continúa la detención de espías, 

¿Otras naciones 
á la guerra?

LONDRES, 8.—Dicen de Washington 
que el viernes último el presidente de la 
República cubana, Br. Menocal, solicitó 
del Congreso que ee proclamase el estado 
de guerra entre Cuba y Alemania.

Según informes de la Agencia Radio, la 
cooperación cubana junto á los Estados 
Unidos será un heeho consumado antes del 
20 de Mayo próximo, fecha en que expira 
el periodo de mando del presidente Me- 
nooal.

PARIS, 8.—Por noticias de buen ori
gen, recibidas de Londres, se sabe que la 

ruptura de relaciones diplomáticas germa- 
nobrasilefias, es inminente.

Se asegura que en San Pablo han tenido 
lugar imponentes manifestaciones de sim
patía pro aliados.

Noticias diversas
PARIS, 8.—Telegrafían de Salónica que 

la situación en Grecia es cada vez más di
fícil. Los elementos hostiles á los aliados 
celebran frecuentemente reuniones, y los 
reservistas recorren las calles impidiendo 
la venta de los periódicos aliadófilos.

• • •
LONDRES, 8.—Oficialmente se anun

cia que ha fallecido repentinamente el 
Principe Federico Garlos de Pruaia.

Su muei^e no ba sido causada por las 
heridas que sufrió cuando íué derribado 
en las líneas inglesas el avión que pilota
ba, pues de ellas iba mejorando.

• •
COPENHAGUE, 8.—El vapor noruego 

«Oomilla», cargado de trigo para la comi
sión de socorros belga, ha sido hundido 
por uu submarino á la altura de Jeadern. 

Se han salvado nueve tripulantes.

LONDRES, 8 (Oficial.)-En una ope
ración realizada la noche del 7, frente á 
Zeebrugge, por nuestras fuerzas navales 
fueron torpedeados dos contratorpederos 
alemanes. Uno se íué á pique y el otro su
frió graves averías.

No tuvimos ninguna baja.
• #

En breve pasará por Madrid, con direc
ción á la zona de influencia francesa en 
Marruecos, el general Lyautey, que ha 
vuelto á ser nombrado residente general de 
Francia.

El general Gouraud, que ejercía el car
go interinamente, regresará á la metrópoli.

Ametralladora “Golt“
Concisa descripción de su funcionamien

to y piezas con un desmontable del arma 
y trípode á mitad de tamaño natural.

Los pedidos á sus autores, capitán don 
Ramón Tabuenoo Feijoó y primer teniente 
D. Roberto González Eztéfaal y Caballero, 
del Regimiento de Mahón, núm. 63.

Precio del ejemplar, 2,50 pesetas.

NOTAS POLITICAS
En su conversación con los periodistas, 

el ministro de la Gobernación se refirió, en 
tonos humorísticos, & los rumores de crisis, 
declarando que ;no tienen fundamento, y 
menos si se basan en su estado de salud, 
que es excelente.

Preguntado sobre los incidentei de Bil
bao, respondió que se trataba de una cues
tión política ajena al movimiento obrero.

• • •
El gobernador de León telegrafía anoche 

que la Junta patronal de aquella cuenca 
hullera ha desistido de ir al anunciado pa - 
ro, confiando en los ofrecimientos hechos 
por el Sr. Gasset para resolver la cuestión í 
de los transportes.

Ha fallecido el exdiputado republicano 
D. Calixto Rodríguez.

El cadáver será trasladado al panteón de 
familia en Oervera-Cañada (Zaragoza).

e 
, • •

El presidente del Coase jo, manifestó esta 
mafia á loe periodistas que habla despacha
do con 8. M. el rey. También lo hicieron 
los ministros de Estado, Guerra y Gober
nación.

—Esta tarde conferenciará el conde de 
Bomanones con el general Jordana y si ter
mina pronto lo hará también con los se
ñores Alba y Gasset.

—Mañana se celebrará consejo de minis
tros preparatorio del que el jueves ha de 
verificarse en Palacio.

—El ministro de Estado, conferenció esta 
mañana extensamente con el Embajador 
de Austria-Hungría.

El servicio de telégrafos
En el año de 1916 el servicio telegráfico 

ha aumentado considerablemente, exce
diendo en una gran cantidad el número 
de telegramas interiores expedidos por to
das las Estaciones de España.

Número de telegramas expedidos en el 
año de 1915, 4.713 205.

' Idem id. en 1916, 5.482.044.
Es deoir, que en el último año se cursa • 

ron 468.839 despachos más que en el afio 
anterior.

Este aumento se debe, sin duda alguna, 
á los nuevos servicios de telegrama comer
cial y telegrama de madrugada, como asi
mismo á la rebaja de ta'rifas. A pesar de 
ésta la recaudación aumentó considerable
mente.

Recaudación obtenida en el alo de 1915, 
4.454 797.

Idem id. en 1916, 5.107.935.
Se recaudaron, por tarto, 625.138 pese

tas más que en el año anteriori

DIARIO^OFICIAL
- DEL /

MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará as siguiente» 
dlsposioioes

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio al primer teniente de 
Carabineros D. José Muñoz, y al de Caba
llería D. Emilio de Castro.

Oratlfioicioasa.
Be concede la de efectividad á los capi

tanes de Artillería D. Felipe de Miguel y 
D. Antonio Camarera.

Ayudante.
Cesa de ayudante de campo de general 

de Brigada D. Severiano Martínez Anido, 
el capitán de Infantería D. Adolfo Martí
nez Moreno y le sustituye el del mismo 
empleo y arma D. Antonio Oarmona.

Escuelas prácticas
Ingeniem.— Se ha dispuesto lo siguiente 

sobre la Jefatura de las Escuelas prácticas 
«y de Ingenieros.

En los regimientos de Zapadores y Telé
grafos, desempefiará el cargo de jefe de Es
cuela práctica, un teniente coronel, tur
nando anualmente entre ai los del cuerpo 
en el desempeño de dicho cometido.

En el regimiento de Ferrocarriles los te
nientes coroneles jef-a de los diversos ser
vicios ejercerán la jefatura de las respecti
vas Escuelas prácticas.

En las tropas afectas al Centro Electro
técnico y de Comunicaciones, los coman
dantes jefas de los servicios serán á su vez 
jefes de las Eiouelaa prácticas respectivas.

En ke Comandancias de Canarias y Ba
leares, el teniente coronel mayor de las tro. 
pas, pasando dicha Mayoría, cuando por 
razón de distancia de los lugares en que se 
lleven á cabo así lo aconsejen, á ser desem
peñada por el auxiliar de la misma.

En las tropas afeotai á las Comandancias 
de Ingenieros de Ceuta y Malilla, el Jefe de 
Escuela práctica ierá el teniente coronel 
mayor de las tropas, y en las de Lxrache, 
el comandante mayor de las mismas.

En el regimiento de Pontoneros será el 
teniente corocel el que desempeñe la jefa
tura, y en la Brigada Topográfica el co
mandante de ella.

:-:La situación
en Rusia :-:

Hacia el régimen 
republicanos i i i

PARIS 8.—Telegrafían de San Petera- 
burgo que el Congreao del partido constitu
cional demócrata, presidido por Dolgoruki, 
ha votado un acuerdo declarando que Ru
sia debe ser una República parlamentaria, 
regida por un presidente elegido por repre- 
aentación nacional.

El Gobierno deberá obrar por mediación 
de un ministerio responsable.

El Comité ejecutivo de las delegaciones 
obreras ha dicho que debe continuarse la 
guerra hasta que Alemania y Austria de
claren que no les guía en esta guerra afán 
de conquista y se avengan á negociar la paz 
bajo estas condiciones.

Una representación del primer cuerpo de 
Ejéreito ha entregado á la Duma una reso
lución, en la que se dise, entre otras cosas:

«Hemos reconocido al Gobierno provisio
nal, y á él sólo rendiremos obediencia y 
acatamiento».

El Consejo de los delegados militares y 
los representantes de la escuadra del mar 
Negro y de la guarnición de Sebastopol 
han hecho análogas manifestaciones.

MODIFICACIÓN TIANSCENDENTAL ENBÜSIA

Reforma Constitucional
Un Radiograma de Nauhuen dice que el 

emperador de Alemania ha firmado un de
creto ordenando al canciller Imperial y al 
ministro de Negocios prusiano que estu
dien los medios de llevar i la práctica una 
modificación transcendental en la Consti
tución de Prusia.

Los párrafos más importantes del decre
to dican lo siguiente:

«Es de mi primordial interés la trans
formación de la Dieta prusiana y de toda 
nuestra vida política interna.

Para la modificación del derecho electo
ral, con respecto á la Cámara de diputados, 
se han hecho ya, por mi indicación, los 
trabajos preliminares antes de lagguerra, y 
últimamente ordené que se me sometiesen 
proposiciones concretas del ministerio de 
Estado, para que pueda llevarse á la prác
tica, al regreso de nuestros soldados, este 
trabajo fundamental para la Constitución 
interna de Prusia. Después de los esfuerzos 
de todo el pueblo en esto terrible guerra. 

no debe continuar el derecho electoral de 
clase en Prusia.

El proyecto de ley habrá de contener, 
además la elección directa y secreta dé los 
diputados. Loa méritos del Senado (He- 
rrenhaus) y su importanaia para el Estado 
no pueden ser desconocidos por ningún 
rey de Prusia.

El decreto señala las dirounstancias es 
peciales de la época en las que han de rea
lizarse las modificaciones constitucionales, 
diciendo:

«Aún se encuentran millones de com
patriotas en el campo de batalla, y ha de 
ser aplazada la lucha de ideas, inevitable 
en toda modificación vital de la Constitu
ción, hasta que haya llegado la época de 
regresar á la Patria nuestros soldados y 
puedan ellos mismos cooperar al progreso 
de la nueva era.

Más para que, inmediatamente del glo
rioso término de la guerra, que, oomo es
pero, no está ya lejano, pueda hacerse lo 
necesario y conveniente también en este 
respecto, deseo que se ultimen los prepara
tivos.»

El emperador señala el espíritu social y 
nacional que ha mostrado el pueblo ale
mán en la guerra, prueba de que la cons
ciencia de que la Patria se encontraba en 
una amarga defensa, ejerció una iofijencia 
reconciliadora.

Sociedad Española
del Acumulador Tudor

Hcumoladores para centrales de 
lux y fuerxa.

Tipos especiales para el alum
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

Calle de la Victoria 2

La Marina mercante 
norte-americana

Si se exceptúa el Japón, acerca del cual 
no tenemos noticia que su Gobierno haya 
decretado medidas prohibitivas referentes 
á la venta de barcos, el único pala maríti
mo que hasta el mes pasado no ee habla 
pronunciado por la adopción de aquellas 
medidas, era Norte América. Ya no lo es, 
oomo decimos, drsde el mes de Febrero en 
que se han dictado medidas tan restricti
vas como las vigentes en todas las naciones 
europeas, beligerantes ó neutrales. La 
prohibición de transferir tonelaje america
no á otros pabellones es un hecho que no 
ha dejado de tener influencia en el precio 
mismo del tonelaje en el Mentido da depri
mir un poco su valor. A este descenso que, 
repetimos, es de escasa consideración, ha 
contribuido también el tonelaje en cons
trucción para Noruega.

Unos cuarenta buques se construyen en 
los ¡Estados Unidos por cuenta de navieros 
noruegos con fechas de entrega que caen 
todas durante el año actual. El tonelaje de 
la mayoría de estos buques está compren
dido entre 4.000 y 8 800 toneladas de peso 
muerto. La posibilidad de la entrada en 
guerra de los Estados Unidos, con el peli
gro consiguiente de la incautación por par
te de su Gobierno de los buques en cons
trucción, ha inducido á sus propietarios á 
ofrecerles en venta al precio de 40 libras to
nelada, inferior en cinco al corriente en el 
mercado en el período á que nos referimos.

En cuanto á los últimos precios anterio
res á la prohibición de venta, están señala - 
dos por los hechos siguientes: Un buque 
americano de 9.840 toneladas de peso 
muerto se ofrecía en venta por 2.100.000 
dólares. Dos de 8.100 toneladas de peso 
muerto, conetruído en 1907, por 1,750.000 
dólares cada uno. Otro de 5.100 toneladas 
para el transporte de petróleo cuya cons
trucción se completó en Febrero, por 
1.550.000.

GRASA ÜNCITI
Desincrustante para calderas de 

baja¿y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR, 00,

-- GIBO Y Ca —
. Paseo de San Juan, 4

BARCELONA
CAMERA DE SAN JERvNIMO-MADDID

- Teléfono, 575 -
- ——   - ■ ---- - — Wi I

NOTieiAS
Ayer á las tres y media de la tarde, tuvo 

lugar el entierro del ilustre escritor Don 
Francisco Flores García, desde el depósito 
judicial, á donde fueron conducidos en» 
restos á raíz del tiágico accidente de la es- 
teción de Atocha, hasta la sacramental de. 
Santa María.

Numerosísimas personas, entre las que 
había gentes de todas las clases sociales, li
teratos, periodistas, políticos, actores y ar
tistas, acompañaron el cadáver hasta ro úl
tima morada.

Descanse en paz el infortunado escritor.
« «

Comunican de Tánger que en el local de 
la Cámara de Comercio se han reunido la 
Liga Africanista y representantes de he 
fuerzas vivas de esta población para protes
tar contra el servicio de vapores sorreos.

Por unanimidad se ha aoordado elevar 
un mensaje en el que se denuncien he 
irregularidades de tal servicio, que con fre
cuencia se interrumpe, lo que perjudica al 
comercio y á la Prensa, y hasta es de mal 
efecto en el terreno político ya que todos 
los correos hállanse supeditados al de Es - 
paña.

A esa dificultad se une h de los trans
portes, terrestres que imposibilita el diario 
envío decorrespondencia á Larache, Alcá
zar, y Aroila.

e •
Ayer fué bendecida la nueva iglesia de 

Nuestra Señora de la Buena Dhha. edifica
da sobre los oimientos de la que en un 
tiempo fué parroquia de h calle de Silva.

El nuevo templo fué bendecido por el 
párroco de San Martín D. Isaías López, por 
delegación del prelado diocesano.

En una obra de la calle de Blasco de Ge- 
rey se calló del andamio donde trabajaba, 
colocado á poca altura, el obrero al bañil 
Francisco García Santamaría, de sesenta y 
tres años.

Fué curado de una herida contusa en la 
región pariental izquierda, otra en h pier
na y fuertes contusiones.

• «
Ayer mañana se celebró en el Asile de 

Santa Cristina la fiesta del Arbol.
El acto resultó muy brillante y estuve 

muy concurrido. ■
•

Los niños plantaron numerosos árboles 
y durante la fiesta la banda del Asile eje - 
cuta varias piezas musicales.

Los asilados fueron obsequiados con una 
comida extraordinaria.

* e •
El representante de las motocicletas de h 

Casa Indian salió ayer á dar un paseo en 
compañía de su esposa.

Al llegar cerca de Villalba volcó h moto* 
oioleta, resultando muerto el 8r. Clavel y 
gravemente herida su señora.

El cadáver del Sr. Olavet fué trasladado, 
a) pueblo de Villalba.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

S I DOL
El mejor líquido para limpiar 

metales.

GRASES. Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, li

BIBLIOGRAFIA
VIA PACI8

De cómo las condiciones de h paz pue
den prepararse automáticamente, mientras 
la guerra eigue su curso.

Esta proposición del norteamericano 
Harold F. Mo. Cormiok, publicada en va
rios idiomas, ha sido editada en nueetro 
país por la casa Gilí, de Biroelona y el pro
ducto de la venta del folleto se destina * la 
Cruz Roja Española.

Propone Mr. Harold F. Me. Cormiele 
que en fecha convenida, cada ballgeranle dé . 
á conocer, valiéndose de los buenos oficios 
de un neutral, sus proposiciones de paz, *. 
sobre las cuales deberán trabajar los me
diadores con imparcialidad y buena fe.

Programa de espectáculos
Funoionee para esta noche.

----- TEATROS --------
PRINOESA.—A las seis (especial), Kit A 

las diez (popular), Kit.
ESPAÑOL.-A las seis, Traidor, ineonfeso 

y mártir.—A las diez, La aldea de San Lo
renzo.

APOLO -A las 6,30 (doble), II asombro 
de Damasco. A las diez y media, Maraxa, 
por el barítono Sr. Bango.

ESLAVA.—Alas seis y media, Margarita 
la Tanagra A las diez, Para hacerae amar 
locamente y El corregidor y la molinera.

COMICO.—A las diez y cuarto, Achares, 
Las mujeres mandan 6 Oontra pereza, dili
gencia y el genial humorista Pepe Medina.

CERVANTES. — A las seis y media. Amor 
qne vence al amor.--A las diez y medía 
Amor que vence al amor,

M.C.D. 2022
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----- CINEMATÓGRAFOS--------

ROMEA (calle de Carretas).—Cinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artisti ■ 
coa, formados por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOS.-Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

. GRAN VIA (plaza del Callao)__ Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Compañía dra- 
mátioa.—Secciones desde las seis de la 
tarde.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
einemafo. Grantógradiosos éxitos,

CINE DE LA CALLE DE LA FLOR. - 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
vérdad.

BRASSERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
■exteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderes.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina ’á In
fantas) y Atocha^ 16

■

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartad* de Correo*. 436.

9SPA84 EB AFRICA
EL SAHARA ESPAÑOL

«¿Sabéis donde está nuestro 
porvenir? Está ei Africa. Allá de
ben ir nuestros ejércitos á ganar 
sus grados. No olvidéis que fuimos 
un día pueblo civilizador. Nosotros 
llevamos la civilización á Améri
ca. Verdad es qne América fué in
grata; pero los pueblos tienen que 
ser ingratos con los puebles, para 

. ser agradecidos con la Humani
dad.»

(Discurso de Castelar en el 
teatro Real, ee 1885.)

Con arreglo al Protocolo de la Conferencia 
de Algeoirae hemos perdido nuestra influencia 
en loe tres puertos más cercanos A Canarias y 
al Sahara español: Mogador, Saffii y Mazagán. 
Estos quedaron confiados A la Policía fran
cesa.

Por otra parte, los artículos 30 y 103 del 
Protocolo dice que serán asuntos exclusivos de 
España y Marruecos en las regiones fronteras 
de las posesiones españolas, los referentes al 
contrabando de armas y la aplicación del re
glamento de Aduanas.

Como posesión española parece que estaba 
en el ánimo de muchos conferenciantes, entre 
ellos el de Alemania, el citar á Santa Cruz la 
Pequeña; pero Visconti Venosta, que en todas 
las sesiones secundó los ii tereses de Francia, 
lo cual provocó la actitud despectiva del Kai - 
ser con Italia, propuso la frase «posesiones es 
pañolas», sin nominarlas.

En esa conducta que se observó en Algeciras 
conloe intereses españoles del Sur de Marruecos 
atiabamos un propósito nada laborable, y por 
eso conviene que tengamos presente la dootri 
na del AinterZand y que ejercitemos nuestros 
derechos donde ellos radican. Y estos subsis
ten aún, porque el artículo último del Proto
colo, el 128, dicen: «Todos los tratados, arre
glos y convenciones de las potencias signata
rias con Marruecos quedan en vigor. Esto no 
obstante, entiéndase en caso de conflicto entre 
sus disposieiones y las de la presente acta ge
neral, prevalecerán las estipulaciones de esta 
última. > Felizmente, ni en lo del Sahara es
pañol, ni en lo de Santa Cruz la Pequeña, hay 
probabilidades de conflicto.

Por lo que se refiere á esos territorios, nues
tros derechos arrancan de hace muchos siglos. 
Alborearon en el vin, que un judío español 
fundó un reino en el Sahara, y se recordaron 
en diferentes años del xiv, pues varios grana
dinos atravesaron el desierto.

En el siglo xv afianzaron nuestros citados 
derechos En 1405, Juan de Bathencourt tomó 
posesión de la costa, desde Bojador á Río de 
Oro. En 1468, por Real cédula del 6 de Abril 
se declaró á la casa Herrera «en la posesión de 
Las Canarias y Mar Menor de Berbería, de 
que eran indisputablemente señores.»

Pocos años después, los Saavedras eran los 
dueños de Puerto Cansado, y un gobernador 
de Canarias obtuvo el vasallaje de las tribus 
de Igni, Tagaost y otras, declarándose «debajo 
del señorío de Castilla».

En el siglo xvi, los Adelantados de Cana
rias, y otras personas de aquellas islas, efec
tuaron correrías ó «cabalgadas»—como enton
ces se llamaban—en las costas africanas.

El complemento de la labor realizada por 

nuestro espíritu aventurero nos lo da el Tra
tado entre España y Marruecos de 1768, por 
el cual esta potencia fijó el límite de su sobe- i 
ranía en el cabo Nun: Desde éste entraba el 
territorio sahariano.

En los primeros años del siglo XIX tuvo 
Godoy una idea feliz: comisionar á un hom
bre ilustrado, Domingo B^día, para que, fin
giéndose descendiente de Mahoma, fuese á 
Marruecos, se granjearé simpatías y facilitar- ' 
se la conquista de este Imperio. Tales trazas i 
se dió y tal confianza inspiró á Muley Suley- 
man, que éste le reveló su plan do conquistar 
á España. ¡Otra idea feliz!

Domingo Badiá tropezó con la oposición de 
Carlos IV, y sólo consiguió el llamarse Ali 
Bey-el Abasida, el circuncidarse y el aprove
char su parentesco con el Profeta para tener 
en su harén las más bellas mujeres.

La guerra de Africa consolidó nuestros de
rechos á Santa Cruz la Pequeña. En artículo 
anterior quedaron expuestos nuestro! des
cuidos.

En la Conferencia de Madrid de 1880 no ie 
trató ni del Sahara ni de Santa Cruz la Peque
ña; pero la Sociedad Económica Matritense; 
con tan buen deseo como indiferencia en los 
Gobiernos, dedicó especial estudio á una parte 
de nuestros derechos en Africa: las pesque
rías.

En 1884, no por propio impul io , sino por 
gestiones de la Sociedad de africanistas, el pre
sidente del Consejo de ministros, Sr. Cánovas 
del Castillo, comisionó á D. Emilio Bonelli 
para que tomase poseeíón del territorio com
prendido entre los cabos Blanco y Bojador, 
que por Real orden del 26 de Diciembre fue
ron declarados bajo el protectorado español.

Se comunicó á las potencias, que se dieron 
por enteradas, excepto Francia, que antes de 
contestar envió buques de guerra para cercio
rarse de si la ocupación^era efectiva, lo cual 
comprobó viendo ias casetas establecidas por 
la Sociedad de Geografía comercial.

Por Real orden de 1,° de Abril de 1886 orga 
nizó una expedición al Sahara la Sociedad que 
presidía el Sr. Coello, y fué tan fructífera, que 
los Sres. Oervera, Quiroga y Rizzo celebraron 
Tratados que nos dieron la soberanía de 
700.000 kilómetros cuadrados en ricas reglo
nes, donde hubo jefe que hizo constar en el 
acta su petición á nuestro Gobierno del «uso 
de un sello especial para autorizar los docu
mentos y correspondencia oficial que en lo su
cesivo ha de mantener con las autoridades de 
España. *

Tenemos la creencia—no lo podemos asegu
rar—de que ni les mandamos el sello, ni nos 
volvimos á acordar de esas tribus. Por eso nos 
extrañamos que al siguiente año, en 1887, en
viase nuestro ministro de Estado, 8r. More.t, 
una circular á los representantes de España 
en el Extranjero tan recargada de pesimismo, 
que transparentaba los temores de una inva
sión moruna en Canarias. Volvíamos á los 
tiempos en que el favorito de Carlos IV, y sin
gularmente de su.esposa, mandó á Badía para 
conquistar á Marruecos, donde se pensaba en 
conquistarnos.

Felizmente llegó el Tratado ds París Je 27 < 
de Junio do 1900. Por él perdimos medio mi- | 

llón de kilómetros cuadrados, y Francia, al li- í 
mitar nuestro territorio saharano por el Sur y í 
por el Este (por el Norte no), abandonó las 11- !

neas rectas para describir una curva que la 
permitía poseer las tices salinas de Idjil.

Felizmente también, el Sr. Maura, prime
ro, y el Sr. Montero Ríos, luego, secundados 
por el Sr. León y Castillo, recababan de Fran
cia é Inglaterra el reaonocimiento de nuestra 
influencia en Africa.

Y decimos felizmente, porque aquel Trata
do de París, por el cual perdimos tantos dere
chos, interrumpió la total prescripción de és
tos, pues—como decía nuestro embajador en 
París—«hemos procedido en este asunto, co
mo en otros muchos, con una negligencia 
verdaderamente inexplicable,., ni siquiera 
ejercimos entonces en ellos (los territorios del 
Sahara), ni hemos ejercido luego acto alguno 
que revele nuestra soberanía».

Basta saber, como muestra de la carencia de 
hombres de Estado, lo que sucedió en 1885.

Río de Oro está situado, promediando la 
distancia, entre cabo Blanco y cabo Bajador, 
es decir, que se halla en al corazón del terito- 
rio que en 26 de Dicembre de 1884 comunica
mos á las potencias que ejercíamos el protec
torado,

En los primeros meses de 1885 atacaron las 
tribus comarcanas á Río de Oro, arrasaron la 
factoría y mataron españoles. La indignación 
nuestra íué inmensa, y el Gobierno envió una 
enérgica nota al Sultán. Eite contestó que no 
era soberano de esas kibilas, y que, por lo 
tanto, no podía castigar el asesinato de los es
pañoles.

La nota de nuestro Gobierno significa, en 
derecho internacional, que el protectorado no 
tenía eficacia y que nosotros pedíamos á Ma
rruecos el protectorado que meses antea comu
nicamos á las potencias.

La nota de Marruecos significa, en derecho 
internacional, y como contestación á la de Es
paña, que el Sahara no tenía poseedores.

Estábamos en consecuencia, expuestos á 
perder nuestros dominios ó, por lo menos, á 
vivir litigando con las naciones que se estable
ciesen en esa costa, y por eso conceptuamos 
importante el no seguir.

PAfllA VALENCIANA
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VRPORES CORREOS 
de Africa
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^SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios de Málaga para Meli- 
11a , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ce/ 

narias.

SERVICIOS COMERCIALES 
Linea de Cabotaje entre puertos de.

Mediterráneo.
Línea de cabotaje para Francia, Italia 

é Inglaterra. 
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(c o n t in u a c ió n .)
tos necesarios para obtener el titulo de observador ó de 
piloto, á condición de que á los seis meses como máximo 
de empezar los estudios y prácticas, alcancen uno ú otro.

Art. 2.° Ya obtenido uno de los títulos expresados 
anteriormente, se les contará como tiempo de condiciones 
para el ascenso, el que se encuentre en la situación «A» 
del reglamento de aviación militar ú otra equivalente que 
la substituya, prestando servicio activo de aviador en ae
ródromo ó escuadrillas, con exclusión de todo destino que 
no tenga como precisa obligación la de prestar ese ser
vicio.

A los que pasan á la situación «B» del antes citado 
reglamento ó que no presten servicio efectivo de aviación, 
sólo se les abonará el tiempo que empleen en las manio
bras especiales ó generales de aviación, cuando para ello 
sean llamados y por el de duración de las mismas.

Alt. 3.0 Si durante el tiempo de instrucción sufriesen 
heridas ó lesiones por accidentes de aviación, se les con
tará como de condición para ascenso el invertido en su 
curación, aun cuando después nó lleguen á obtener el tí
tulo de observador ó piloto por inutilidad para este servi
cio por consecuencia de las mismas heridas ó lesiones, sin j 
que pueda exceder en ningún caso de seis meses el tiem
po total abonado en el periodo de instrucción.

Arte 4.0 El tiempo durante el cual, estando en el ser
vicio de aviación,' disfrute vacaciones ó licencias para 
asuntos propios ó por enfermo, no se les computara como 
dé condiciones para el ascenso. • 6
' Art. 5.0 Los servicios de aviación abonables para los , 
efectos de la ley de 28 de Diciembre de 1916, se acredita
rán en la hoja de servicios que anualmente rinden los Je
fes y oficiales, con el conforme del Jefe de aviación de

Jurídico de Guerra v Marina
quien dependan directamente, Uniéndose una certificación 
de la Dirección da Aeronáutica Militar, en la que consten 
los servicios prestados por los Jefes y Oficiales en concep
to de pilotos de aviación ú observadores en la situación A 
u otra equivalente que la substituya.

Art. 6.° Se considerará como tiempo servido en des
tino da plantilla para el personal de los demás cuerpos 
de la Armada que no necesiten condiciones de embarco 
psra el ascenso, el empleado en servicio de aviación en las 
mismas condiciones que quedan establecidas en este regla
mento para el Cuerpo general de la Armada.

Reclutamiento y Reemplazo.—TramUadón de los 
excedientes de excepción y exclusión del servicio.— 
(R. O. G. 12-2-1917; D. O. núm. 36).—Dicta las si
guientes reglas:

1 .a Los expedientes de excepción y exclusión del ser
vicio, se ccnsiderán como asuntos de preferente despacho, 
y se tramitarán con toda actividad.

2 .a Los individuos que alegen excepciones del ser
vicio, ante los tribunales habrán de presentar, al pro
ponerlas, todas hs pruebas documentales y testificales 
necesarias para acreditar los hechos en que las funden.

3 a Con tal fin, los interesados deberán obtener de 
antemano, por su cuenta, los documentos y demás medios 
de justificación que en cada caso correspondan, acudiendo 
con la conveniente anticipación á la Comandancia de su 
trozo para que se instruyan los oportunos expedientes, 
con arreglo á lo dispuesto en lo artículos 28 y 29 de las 
citadas instrucciones, cuando se trate de acreditar, respec
tivamente, la pobreza ó la ausencia en ignorado paradero 
de algún individo de su familia.

4.a Los tribunales de trozo desestimarán las excepcio
nes que no estén cumplidamente probadas en el acto de la 
clasificación, sin conceder en ningún caso á los interesa
dos plazo alguno para la presentación de documentos ú 
otras pruebas qué no hayan presentado al alegarlas y sin 
subordinar sus resoluciones á condición de ninguna es
pecie,

5 .a Cuando por causas superiores á la voluntad de un 
excepcionante sa haya visto éste imposibilitado de aducir 
ante el tribunal del trozo alguno de los comprobantes ne
cesarios para justificar la causa de la excapción, podrá el 
Tribunal del apostadero, al conocer del respectivo expe
diente, en grado de alzada, conceder un plazo prudencial 
para completar la prueba deficiente.

La misma facultad tendrán los Comandantes generales 
de los apostaderos con relación á los expedientes que re
visen, en virtud de lo dispuesto en el último párrafo del 
citado artículo 72 de la ley.

6 .a Los Comandantes generales de los apostaderos, 
además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 92 de la 
citada ley y en el 42 de las también citadas instrucciones, 
remitirán al Estado Mayor central el 15 Noviembre de cada 
año, un resumen numérico por trozos de las exclusiones 
y excepciones que hayan sido decretadas ó admitidas con 
posterioridad al 1J de Agosto anterior, sin perjuicio de se
guir comunicando á aquel Cent.o las noticias que prescri
be la última parte de dicho artículo 42. ’

7 .a Por los Comandantes de trozo se procurará dar la 
mayor publicidad á estas reglas y á los preceptos que en 
ellas se mencionan, utilizando cuantos medios le sugiera 
su celo para procurar que lleguen á conocimiento de to
dos los interesados.

M.C.D. 2022
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SERnaos o í u comti imnm
i-1 *r- Une«;de Buenos Airee

Servioio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y dé Cádiz el 7, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde'Buenos.Aires el 
día 2 y de Montevideo el 8,

Linee de Mew-Yerkj Cuba-MéjlooTtuniwvw -
j® Servicio mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 

Veraorus y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruí el 27 y de Habana el 80 de cada mes.
Línea de Cuba-Méjloe

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Gorufia el 
21, para Habana y Veraoruz, Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo- 
rufia y Santander. . • < ,

¿Línea de Venexuela-Celembla
8 3rvicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 18 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mea, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Gruí de la Palma, Puerto 
Meo," Habatia, Puerto LiMh, Golón,'Sabanilla, Guragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga Con trasbordo para Veraoruz, Tampico y puertos del Paettice.

Una salida cada 44 días arraneando de Barcelona para Por-Said, 8ues, Oolombo, Blngapore

Línea de Feraando Póe 1
^Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 8, de Alicante el 4, de Cádis el 7, 
para Tánger, Oasablanca, Mazagán (Hacalas facultativas), Las Palmas, danta Oros de Tenerife, 
Santa Oros de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
atA Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarlas y de la Península indicadas 
en el viaje de ida. _ • .

Línea Bresll-Plate
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Gorufia, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Bío Janeiro, Ganarlas, Lisboa, Vigo, Gorufla, Gijón, Santander y 
Silbao.

Estoe vaporee admiten sarga en las eondlelones mil favorables v pasajeros, á quienes la Oom- 
aVa da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servioio.muía da alojamiento muy cómodo y trato esi 

Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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VINO DE PEPTONA

Especialmente - •
RECOMENDADO

' A LOS

PARIS, 8, Rué Vlvienne -,r 
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CHAPOTEAUT
Peptóna adoptada por el Instituto Pastear

Pili,

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE
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CONVALECIENTES
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| REGENERADOR de la SAIGBE -
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Este ferruginoso es el ^nico que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 

I Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la men iruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia i 
lea doncellas, recien casadas y niños aelicadof.

En PARÍS, 8, Rus Vlslenne, '
'* ' , ■' r ®a todas las FamaolM flte.

el nombre: - cápsula.
V PARIS, 8, rae Vlvienne y en todas las Farmacias.—_______

Modelo* eepeciales pare refliónea de piso hdmedo y eron» 
tefioeo. eonstrecclón eepecial pare Malilla, Meeta 

. y au* limítrofe*.
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©omblmación A base de Peptona Triplica
e única que coatiene la Tirosína, elemento fijador del Yodo *

- w* ©embinaclón ESTABLK y DEFINIDA
■* a la Academia de Ciencias, 1910 e
• de Pajis, por el Doctor Bo ul a ir b , 1906)

(Gomunioeoién 6 le Academia de Medicina, por el ProL Bl a c hb, 1907) ' 
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Recetado por los médi- 
eos en lugar del jarabe 
antiescorbúti co y del 
aceite de higndo de ba
calao, para combatir el 
Unfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito. •

PARIS, 8, n violarme 
y en todas maclas. 
- _ . . )

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades da 
la piel: '

BmMtLOR,

CEREVISINA
X (tetadara seca de arTem)

ECZE89A

EL MEJORcPgRGANTE DEL MUNDO, que no 
imta por su especial mlnerallzación; única en 

®nf®rrpedades de la piel, gota, obesidad, es- 
trenim^íito, reumatismo y úlceras varicosas etc

7 •>**. ««-I.

B AGUA VALDEZARZA
Natarail medicinal. Según brota del manantial.

La más agradable de tomar.
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